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REF. ACCIÓN DE TUTELA No.2021-0505 promovida por la señora 

ABIGAIL VASCONI RAMIREZ en contra de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

- DAVIPLATA.  

 
ANTECEDENTES 

 
1º.- Petición.- 

 
La señora ABIGAIL VASCONI RAMIREZ ejercita la acción de tutela en 

nombre propio en contra de BANCO DAVIVIENDA S.A. - DAVIPLATA, con 

el fin de que se le tutele su derecho fundamental a la corrección y 
rectificación de su nombre y apellidos en las bases de datos de la entidad 

accionada y en todos los productos que allí posee. 

 

2º.- Hechos.- 
 

Refiere la tutelante en síntesis que se permite efectuar el Despacho, que 
el 21 de mayo de 2020 realizó los trámites de cambio de nombre, razón 

por la cual el 8 de abril de 2021 solicitó a la entidad accionada la 
actualización de su nombre y apellidos en sus bases de datos y en todos 

los productos de los que es titular, pero le informaron que ello no era 
posible toda vez que su nuevo nombre no aparecía registrado ante la 

Procuraduría General de la Nación. 
 

Comenta que el 8 de abril de 2021 presentó derecho de petición ante el 

Defensor del Consumidor Financiero, solicitando la rectificación de su 
nombre. 

 
Señala que el 15 de abril de 2021 remitió vía correo electrónico, copia de 

la cédula actualizada, la escritura pública del cambio de nombre, registro 
civil y copia de la cédula anterior. 

 
Informa que el 18, 19 y 29 de abril de 2021 le niegan nuevamente la 

petición dado que en la Procuraduría no está actualizado su nombre. 
 

Narra que el 28 de abril de 2021 tramitó derecho de petición ante la 
Procuraduría General de la Nación, solicitando un certificado donde 

constará su nombre actualizado, el cual le fue enviado el 30 del mismo mes 
y año. 

 

Aduce que el 21 de mayo avante adjuntó dicho certificado al ente 
accionado, con el fin de que se actualizará su nombre en los productos que 

allí posee. 
 

Alega que el 11 de julio hogaño al comunicarse nuevamente con la entidad 
accionada, le manifiestan que el cambio de nombre no se generó por 

cuanto los documentos enviados no eran legibles. 
 

3º.- Trámite.- 
 



Corresponde por reparto conocer a este Despacho de la presente acción de 
tutela, motivo por el cual mediante proveído de fecha julio doce (12) del 

año en curso se admite a trámite la acción. 

 
Notificación efectuada al ente accionado a través de correos electrónicos 

enviados los días lunes 12 de julio y jueves 15 de los cursantes. 
 

BANCO DAVIVIENDA S.A. – DAVIPLATA no contesto la acción de tutela 
dentro del término otorgado, razón por la cual se dará aplicación a la 

presunción de veracidad prevista en el artículo 20 del Decreto 2591 de 
1991. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Se relieva en primer término que la ACCION DE TUTELA tiene como 

finalidad obtener la protección inmediata de los DERECHOS 
CONSTITUCIONALES FUNDAMENTALES como claramente lo preceptúa el 

artículo 86 de la Constitución Nacional. Los derechos que esgrimen los 

peticionarios como conculcados indiscutiblemente tienen tal rango y por 
ende son susceptibles de amparo por esta vía, siempre y cuando se den 

los demás requisitos previstos por el Constituyente de 1991 y por la Ley 
para el evento. 

                                     
Planteado lo anterior, ha de circunscribiese este análisis en esta 

oportunidad al aspecto relativo a la procedibilidad de la presente ACCIÓN 
DE TUTELA en punto a la petición que versa sobre la presunta violación de 

tales derechos, pues solo de ser afirmativa la respuesta que se tenga al 
cuestionamiento que en tal sentido debe hacerse por parte de este 

Despacho, podrá entrarse a la trasgresión que alude la parte accionante. 
 

Establece el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, al consagrar 
la ACCIÓN DE TUTELA, que ésta “…. Solo procederá cuando el afectado no 

disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. Norma 
que fue desarrollada por el artículo 6º del Decreto 2591 de 1.991, que a la 

letra reza: “Causales de improcedencia de la Tutela...: 
 

Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que  
aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable.- La   existencia   de   dichos    medios   será apreciada en 
concreto, en cuanto a su  eficiencia, atendiendo las circunstancias en que 

se encuentra el solicitante.-“.   
 

Referente al derecho fundamental al habeas data la Sentencia T-706/14 

ha manifestado: 

“El ámbito de protección del habeas data no es cualquier tipo de 

información que se relacione con una persona. Precisamente, 
como se infiere de la Constitución y de la ley, su operatividad 

depende de un entorno específico, esto es, de un contexto 
vinculado con la administración de bases de datos personales. 

Por ello, “su ejercicio es imposible jurídicamente en relación con 
información personal que no esté contenida en una base o banco 

de datos, o con información que no sea de carácter personal”. 

ARCHIVO Y BASES DE DATOS-Conceptos 

  



Una base de datos corresponde al conjunto sistematizado de 
información personal que puede ser tratada de alguna manera, 

como ocurre con el ejercicio de los atributos de recolección, uso, 

almacenamiento, circulación o supresión. Por su parte, en lo que 
atañe al dato personal, se refiere a “cualquier información 

vinculada o que pueda asociarse a una o varias personas 
naturales determinadas o determinables”. Únicamente los datos 

personales que hagan parte de un archivo o base de datos que 
permita el tratamiento de dicha información, podrá manejarse 

bajo los parámetros del habeas data. 
 

DATOS PERSONALES-Clasificación 

  

Los datos personales pueden ser clasificados en cuatro grandes 

categorías: públicos, semiprivados, privados y sensibles. De 

acuerdo con la Ley 1266 de 2008, es público el dato 

calificado “como tal según los mandatos de la ley o de la 

Constitución Política y todos aquellos que no sean semiprivados 

o privados (…). Son públicos, entre otros, los datos contenidos 

en documentos públicos, sentencias judiciales debidamente 

ejecutoriadas que no estén sometidos a reserva y los relativos 

al estado civil de las personas”. Son considerados datos 

públicos, entre otros, los datos relativos al estado civil de las 

personas, a su profesión u oficio y a su calidad de comerciante 

o de servidor público. Son semiprivados aquellos datos “que no 

tiene naturaleza íntima, reservada, ni pública y cuyo 

conocimiento o divulgación puede interesar no sólo a su titular 

sino a cierto sector o grupo de personas o a la sociedad en 

general”. Por lo demás, son privados aquellos que datos “por su 

naturaleza íntima o reservada sólo [son] relevante[s] para el 

titular”. Son datos sensibles “aquellos que afectan la intimidad 

del titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, 

tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la 

orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la 

pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos 

humanos o que promueva intereses de cualquier partido político 

o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos 

de oposición[,] así como los datos relativos a la salud, a la vida 

sexual y los datos biométricos”. Por su propia naturaleza, estos 

datos se vinculan con la salvaguarda de la intimidad de su titular 

o con la proscripción de actos discriminatorios. 

 
PRINCIPIOS DE FINALIDAD Y VERACIDAD DE DATOS 

PERSONALES DE CONTENIDO CREDITICIO 

  

Los principios de veracidad y finalidad, tienen el propósito 

circunscribir la actividad de administración de información 

personal contenida en bases de datos. Son principios que al 

limitar el ejercicio de las competencias de los administradores, 

definen el margen de su actuación y son una garantía para las 

libertades de los sujetos concernidos por la información 

administrada.  

 

Aspectos generales del habeas data 

 
3.3.1.1. El artículo 15 de la Constitución Política contempla, como 

derecho fundamental, la facultad de las personas de conocer, 
actualizar y rectificar las informaciones que sobre ellas se hayan 

recogido en bases de datos y archivos de entidades públicas y 



privadas[9]. Dicha garantía ha sido identificada por este Tribunal 
como el derecho al habeas data, cuyos elementos característicos 

han sido descritos por la jurisprudencia[10] y también han sido 

objeto de regulación mediante leyes estatutarias, como lo son la 
Ley 1266 de 2008[11] y la Ley 1581 de 2012[12]. Por ello, en el 

presente acápite, esta Sala reiterará brevemente los aspectos 
relacionados con la caracterización del citado derecho, las 

facultades que confiere y los principios que lo rigen. 
  

3.3.1.2. En cuanto a su caracterización, conforme se expuso en 
la Sentencia           C-748 de 2011[13], su protección surgió 

estrechamente vinculada con otras garantías ius fundamentales, 
como la honra, la intimidad, la reputación, el libre desarrollo de 

la personalidad y el buen nombre. No obstante, a partir de la 
limitación de su ámbito de ejercicio y del desarrollo de la sociedad 

de la información, este derecho fue adquiriendo un carácter 
autónomo. 

 

En este orden de ideas, en la citada sentencia, la Corte señaló 

que en virtud de lo previsto en el artículo 15, leído en conjunto 
con los artículos 16 y 20 de la Constitución, surge “derecho 

fundamental autónomo catalogado como derecho al habeas 
data y, en algunas oportunidades, como derecho a la 

autodetermina-ción informativa o informática”. Esa autonomía se 
explica por las potestades que confiere en el ámbito del manejo 

y tratamiento de los datos personales, cuya aplicación lo hace 
diferenciable de otros derechos como el buen nombre o la 

intimidad, pese a que en ciertas ocasiones su transgresión pueda 
repercutir en dichas garantías constitucionales. Así, por ejemplo, 

en la Sentencia SU-458 de 2012[14], se expuso que: 
  

“La Corte reafirma esta condición del habeas data como derecho 

autónomo y como garantía. Como derecho autónomo, tiene 
el habeas data un objeto protegido concreto: el poder de control 

que el titular de la información puede ejercer sobre quién (y 
cómo) administra la información que le concierne. En este 

sentido el habeas data en su dimensión subjetiva faculta al sujeto 
concernido a conocer, actualizar, rectificar, autorizar, incluir, 

excluir, etc., su información personal cuando ésta es objeto de 
administración en una base de datos. A su vez, como garantía, 

tiene el habeas data la función específica de proteger, mediante 
la vigilancia del cumplimiento de las reglas y principios de la 

administración de datos, los derechos y libertades que dependen 
de (o que pueden ser afectados por) una administración de datos 

personales deficiente. Por vía de ejemplo, el habeas data opera 
como garantía del derecho al buen nombre, cuando se emplea 

para rectificar el tratamiento de información falsa. Opera como 

garantía del derecho a la seguridad social, cuando se emplea para 
incluir, en la base de datos, información personal necesaria para 

la  prestación de los servicios de salud y de las prestaciones 
propias de la seguridad social. Opera como garantía del derecho 

de locomoción, cuando se solicita para actualizar información 
relacionada con la vigencia de órdenes de captura, cuando éstas 

por ejemplo han sido revocadas por la autoridad competente. Y 
finalmente, puede operar como garantía del derecho al trabajo, 

cuando se ejerce para suprimir información que funge como una 
barrera para la consecución de un empleo.” 
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3.3.1.3. El ámbito de protección del habeas data no es cualquier 
tipo de información que se relacione con una persona. 

Precisamente, como se infiere de la Constitución y de la ley, su 

operatividad depende de un entorno específico, esto es, de un 
contexto vinculado con la administración de bases de datos 

personales. Por ello, como se dijo en la Sentencia SU-458 de 
2012[15], “su ejercicio es imposible jurídicamente en relación con 

información personal que no esté contenida en una base o banco 
de datos, o con información que no sea de carácter personal”. Al 

tenor de la citada limitación, la Sala se referirá inicialmente a lo 
que se entiende por bases de datos y, a continuación, a la noción 

de datos personales. 

En cuanto a las facultades que el habeas data confiere al titular 

de los datos personales, se hallan, entre otras, las siguientes: 
autorizar, conocer, rectificar, incluir y suprimir los datos[24]. En 

este sentido, de conformidad con la Sentencia C-748 de 2011, se 
entiende que, 

  
“(…) dentro de las prerrogativas –contenidos mínimos– que se 

desprenden de este derecho encontramos por lo menos las 
siguientes: (i) el derecho de las personas a conocer la 

información que sobre ellas está recogida en bases de datos, 
(…); (ii) el derecho a incluir nuevos datos con el fin de se provea 

una imagen completa del titular; (iii) el derecho a actualizar la 
información, es decir, a poner al día el contenido de dichas bases 

de datos; (iv) el derecho a que la información contenida en bases 
de datos sea rectificada o corregida, de tal manera que concuerde 

con la realidad; [y] (v) el derecho a excluir información de una 

base de datos, bien por que se está haciendo un uso indebido de 
ella, o por simple voluntad del titular                     –salvo las 

excepciones previstas en la normativa–”. 
 

Para comenzar, en términos generales, es preciso señalar que los 
principios de veracidad y finalidad, tienen el propósito 

circunscribir la actividad de administración de información 
personal contenida en bases de datos. Son principios que al 

limitar el ejercicio de las competencias de los administradores, 
definen el margen de su actuación y son una garantía para las 

libertades de los sujetos concernidos por la información 
administrada.  

  
En cuanto al primero de los citados principios, esto es, el 

de veracidad, en el literal d) del artículo 4º de la Ley 1581 de 

2012, se define como aquél que sujeta el manejo de la 
información a que su tratamiento sea veraz, completo, exacto, 

actualizado, comprobable y comprensible. De manera que, por 
virtud de la ley, se prohíbe “el tratamiento de datos parciales, 

incompletos, fraccionados o que induzcan a error”. Sobre el 
particular, en la citada Sentencia C-748 de 2011, se señaló que: 

“Según el principio de veracidad, los datos personales deben 
obedecer a situaciones reales, deben ser ciertos, de tal forma que 

se encuentra prohibida la administración de datos falsos o 
erróneos”[2 

En conclusión, en virtud de lo expuesto, es claro que el habeas 

data es un derecho que reviste al titular del dato personal de 

ciertas atribuciones y facultades en relación con la entidad que 
tiene bajo su cargo su tratamiento, entre ellas, se destacan la 
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posibilidad de solicitar la actualización del dato, la inclusión o 
rectificación de la información y, en general, todas aquellas 

medidas que permitan asegurar su adecuada administración. A 

pesar de ser un derecho autónomo, en varias ocasiones, puede 
incidir en el goce de otros derechos, como más adelante se verá 

respecto de la seguridad social. Por ello, en el entorno en el que 
se desarrolla su ejercicio, resultan relevantes dos principios que 

delimitan su ámbito axiológico de aplicación, a saber: el principio 
de veracidad o calidad del dato y el principio de finalidad. El 

primero prohíbe que el tratamiento sea parcial, incompleto, 
fraccionado o que induzca al error; mientras que, el segundo, 

supone que el manejo del dato debe perseguir un objetivo o 
propósito acorde con la Constitución y la ley, cuya definición 

deslinda las atribuciones que se consagran para su 

procesamiento.  

En este orden de ideas, en el asunto bajo examen, lo que se 
observa es una tensión respecto del derecho fundamental 

al habeas data, cuyo ámbito de protección se concreta 
precisamente en la facultad de las personas de conocer, 

actualizar y rectificar las informaciones que sobre ellas se hayan 
recogido en bases de datos y archivos de entidades públicas y 

privadas[4]. Entre las facultades que se confieren al titular de los 
datos personales, se hallan, entre otras, las siguientes: autorizar, 

conocer, rectificar, incluir y suprimir los datos[5]. Precisa-mente, 
en el asunto sub-judice, se plantea un problema de actualización 

e inclusión de información, pues –en criterio de los accionantes– 
existen inconsistencias en la sumatoria de semanas cotizadas o 

tiempo laborado, que genera un estado latente de indefinición 

respecto del derecho de acceso a la pensión de vejez.” 

Por su parte la Sentencia T-658/11 adujo: 

            “Las garantías constitucionales al buen nombre y al habeas data 
tienen un carácter autónomo. 

  

El artículo 15 de la Constitución Política establece que “Todas las 
personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a 

su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos 
respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y 

rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en 
bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas 

(…)”. Este precepto constitucional, consagra tres derechos 
fundamentales autónomos, a saber, intimidad, buen nombre y 

habeas data. 
  

Ahora, si bien dichas garantías guardan una estrecha 
relación,  tienen sus propias particularidades que las 

individualizan, por lo cual, el análisis de su vulneración debe 
realizarse de forma independiente, pues el quebrantamiento de 

alguna de ellas no conlleva siempre al desconocimiento de la 

otra. En este respecto, la jurisprudencia constitucional, ha 
establecido las siguientes diferencias: 

“(…) en lo relativo al manejo de la información, la protección del 

derecho al buen nombre se circunscribe a que dicha información 
sea cierta y veraz, esto es, que los datos contenidos en ella no 

sean falsos ni erróneos. Por su parte, la garantía del derecho a la 
intimidad hace referencia a que la información no toque aspectos 
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que pertenecen al ámbito de privacidad mínimo que tiene la 
persona y que sólo a ella interesa. Finalmente, el derecho al 

habeas data salvaguarda lo relacionado con el conocimiento, 

actualización y rectificación de la información contenida en los 

mencionados bancos de datos.”[6] 

       El buen nombre es uno de los bienes jurídicos más importantes 

que integran el patrimonio moral de una persona. En este orden 
de ideas, el ámbito de protección de este derecho, en materia de 

manejo de la información crediticia y financiera, está circunscrito 
a la veracidad y certeza de la misma, pues la transmisión de 

información errónea en este campo no solo afecta la buena 
imagen o fama que un individuo ha construido en sociedad sino 

que también genera un impacto negativo en la esfera económica. 

Al respecto, esta Corporación ha referido: 
  

“Es claro que si la información respectiva es falsa o errónea, no 
solamente se afectan los derechos a la honra y al buen nombre 

de la persona concernida, sino que, precisamente por el efecto 
multiplicador que tiene el informe negativo en las instituciones 

receptoras de la información incorporada al banco de datos o 
archivo, resulta notoriamente perjudicada en su actividad 

económica y en su situación patrimonial. No se pierda de vista 
que un cierre del crédito puede provocar una cadena de 

incumplimientos forzados, la incapacidad de contraer nuevas 
obligaciones, la cesación de pagos y la quiebra”[7] 

  
       De otro lado, el derecho al habeas data o a la autodeterminación 

informática[8] es aquella garantía constitucional que le permite a 

la persona “conocer, actualizar y rectificar las informaciones que 
se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos 

de entidades públicas y privadas (…)”[9]. La jurisprudencia 
constitucional ha fijado las siguientes reglas para verificar su 

afectación: 

“(…) el derecho al habeas data resulta vulnerado en los eventos 
en que la información contenida en un archivo de datos (i) sea 

recogida de forma ilegal, (ii) sea errónea, (iii) o verse sobre 

aspectos reservados de la esfera personal del individuo[10]”[11] 

En conclusión, el derecho al habeas data o autodeterminación 
informática, puede ser transgredido, entre otros eventos, en el 

caso en que la información contenida en una base de datos sea 
recogida de forma ilegal o contenga datos erróneos. En este 

último evento no sólo estaría comprometido el derecho a la 
autodeterminación informática sino también el derecho al buen 

nombre. 

             El derecho fundamental al habeas data financiero 

  
      5.2.2.2.1   El núcleo esencial del derecho al habeas data consiste 

en el ejercicio efectivo por parte del titular de la información 
para conocer, actualizar y rectificar todos los datos que sobre 

éste figuren en cualquier base de datos o 
archivos.[12] Específicamente, la garantía al habeas data 

financiero es definida como “(…) el derecho que tiene todo 
individuo a conocer, actualizar y rectificar su información 

personal comercial, crediticia y financiera, contenida en centrales 
de información públicas o privadas, que tienen como función 
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recopilar, tratar y circular esos datos con el fin de determinar el 
nivel de riesgo financiero de su titular. Debe advertirse que ésta 

es una clasificación teórica que no configura un derecho 

fundamental distinto, sino que simplemente es una modalidad de 
ejercicio del derecho fundamental, este sí autónomo y 

diferenciable, al hábeas data”.[13] 
  

En resumen, el habeas data financiero no constituye un derecho 
fundamental autónomo de la garantía superior a la 

autodeterminación informática, sino más bien corresponde a una 
clasificación teórica de ésta. Su contenido está referido a la 

posibilidad que tienen las personas de (i) conocer, actualizar y 
rectificar la información acerca del comportamiento financiero y 

crediticio que figure en los bancos de datos, (ii) de carácter 
público o privado, (iii) cuya función es administrar dichos datos 

para medir el nivel de riesgo financiero del titular de la 
información. 

Se reitera que la acción de tutela ha sido instituida por el Constituyente 

como un mecanismo de defensa judicial al cual pueden acudir las 

personas cuando consideren vulnerados o amenazados sus derechos 
fundamentales ya sea por la acción u omisión de una autoridad pública o 

por particulares, éstos en los precisos términos señalados en la ley. Por 
consiguiente, la persona que considere se le ha desconocido un derecho 

fundamental, puede acudir ante los jueces con el fin de obtener, a través 
de un procedimiento preferente y sumario, una orden destinada a que el 

infractor del ordenamiento constitucional actúe o se abstenga de hacerlo 

y así lograr el restablecimiento de sus derechos. 

En esa medida, para que el juez de tutela ordene el amparo de los 
derechos fundamentales de una persona, se requiere demostrar o 

acreditar la amenaza o vulneración de estos. Por manera que si dentro 
del plenario no se revela ese desconocimiento, se impone la denegación 

de la tutela. 
 

Así las cosas, es evidente que la parte accionada BANCO DAVIVIENDA S.A. 
– DAVIPLATA pese a que la accionante radicó peticiones solicitando la 

actualización de su cambio de nombres y apellidos, allegando para el 
efecto documentos tales como escritura pública, registro civil de 

nacimiento, cédula de ciudadanía, certificado de antecedentes emanado 

de la Procuraduría General de la Nación, ha hecho caso omiso a la 
actualización de sus datos en los productos financieros que posee con esa 

entidad financiera, vulnerando de esta manera su derecho fundamental 
al habeas data. 

 
Por lo cual debe accederse a la protección invocada, ordenándole al BANCO 

DAVIVIENDA S.A. - DAVIPLATA que proceda de manera inmediata a 
actualizar los datos de la accionante ABIGAIL VASCONI RAMIREZ en todos 

los productos financieros que allí posea, en especial en lo referente a sus 
nombres y apellidos. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de 

Bogotá, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, 

 

                                             RESUELVE: 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2011/T-658-11.htm#_ftn13


                                             PRIMERO. TUTELAR el derecho 

fundamental al habeas data de la señora ABIGAIL VASCONI RAMIREZ, por 

las consideraciones expuestas en este fallo. 

                                             

                                            SEGUNDO. ORDENAR en consecuencia, al 
Representante Legal del BANCO DAVIVIENDA S.A. - DAVIPLATA que a más 

tardar en el término de DOS (2) días, contados a partir de la notificación 

de esta sentencia, si aún no lo ha hecho, proceda de manera inmediata a 
actualizar los datos de la accionante ABIGAIL VASCONI RAMIREZ en todos 

los productos financieros que allí posea, en especial en lo referente a sus 

nombres y apellidos. 

 
                                             TERCERO. Contra la presente decisión 

procederá la impugnación por la vía jerárquica dentro de los tres (3) días 
siguientes al de su notificación. (Art.31 ibídem). RELIEVASE que la 

impugnación del fallo no suspende el cumplimiento de la presente 

determinación.      

 
                                             CUARTO. Si la presente providencia no es 

impugnada, teniendo en cuenta el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, 
remítase el expediente a la Honorable Corte Constitucional para su 

eventual revisión. 

 

                                           QUINTO. Notifíquese a los interesados por 

el medio más expedito. 

 

                                             SEXTO. De igual manera, proceda la 
secretaria a incluir la presente providencia en el Portal Web de la Rama 

Judicial - Estados Electrónicos.  
 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Se les hace saber a las partes, que por la coyuntura de emergencia y para 
efecto del pleno ejercicio del debido proceso, en caso se querer impugnar 

la anterior decisión, la misma deberá ser enviada al correo institucional del 
juzgado (cmpl12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co)  
 


